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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, Once (11) de julio de dos mil veintidós 

(2.022). 
 
 
 
Proceso: Verbal de Pertenencia. 
Radicado: 252903103002 – 2019 – 00247 – 00  
 
 
Visto el informe secretarial y en atención a que se surtió en debida forma 
el emplazamiento ordenado a los Herederos Indeterminados de 
GEORGINA ISAZA DE SUAREZ y demás personas indeterminadas que 
se crean con derecho sobre el inmueble objeto del proceso, se les 
designará curador. 
 
Conforme la constancia secretarial se advierte que el curador se 
notificara por los Herederos Indeterminados de Georgina Isaza de 
Suarez y demás personas indeterminadas que se crean con 
derecho sobre el inmueble objeto del proceso, toda vez que la 
inclusión en la lista nacional de personas emplazadas se realizó de 
forma correcta y dentro del término del mismo, no concurrieron al 
proceso, razón por la cual, reunidos los presupuestos, se les designará 
curador Ad – Lítem, para que se notifique y conteste la demanda a su 
nombre, designación que recaerá en un abogado que litigue con 
frecuencia en este circuito judicial. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Designar como Curador Ad – Lítem de los emplazados 
referidos en la parte motiva, al abogado GLORIA DE LAS MERCEDES 
DUQUE MANRIQUE para que se notifique en su nombre y ejerza la 
defensa de los citados demandados en este asunto y quien litiga con 
frecuencia en este municipio al que se podrá ubicar en la dirección 
electrónica mercedesduquem@hotmail.com.  
 
SEGUNDO: Notificado el curador y contestada la demanda por éste, 

mailto:mercedesduquem@hotmail.com
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ingresen las diligencias al despacho a fin de continuar el trámite del 
proceso. 
 
 

Notifíquese. 

 
 

 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 

 


